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República de Chile
Ministerio del Medio Ainbi.ente

RCR/J.JDR

APRoEBA EL ANTEPROYECTO DE IA
REVISION DEL DECRETO SUPREMO N' 90,
DE 2000, DEL MINISTERIO SECRETARIA
GENERAL DE IA PRESIDENCIA, QUE
ESTABLECE l.A NORMA DE EMISION PARA l.A
REGal.ACION DE CONTAMINANTES ASOCIADOS
A IAS DESCARGAS DE RESIDUOS LiQUiOOS
A AGUAS MARINAS Y CONTINENTALES
S(JPERFICIALES, Y LO SOb4ETE A
CONSULTA.

RESOLUCION EXENTO N' 1475

SANTIAGO,31 de di.ciembre de 2020

VISTOS: Lo dispuesto en ].a Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N' 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por
el Decreto con Fuerza de Ley N' 1/19.653, de 2000, del Mini.stereo
Secretaría General de la Presi.dencia; en la Ley N' 19.880, que
estab[ece [as Bases de ].os Procedimientos Administran.vos que Rigen ]os
Actos de los órganos de la Administración del Estado; en el Decreto
Supremo NO 38, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente. que aprueba
el Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de
Emi-si.ón; en ].a Resolución Exento N' 440, de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente, que establece el Programa de Regulación Andi.ental 2020-
2021; en la Resolución Exenta N' 1340, de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente, que pone término al proceso que se i-ndica y da nuevo
inicio al proceso de revisión del Decreto Supremo N' 90, de 2000, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece la norma
de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las
descargas de rest.duos ].íquidos a aguas marinas y continentales
supera.dales; en la Resolución Exenta N' 249. de 2020, del Mi.ni.stereo
del Medí.o Ambiente, que instruye medidas extraordi.nadas de visación de
documentos del Ministerio del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio
Ambiente a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de salud pública
de importanci-a internaci-ojal (ESPll) por brote de coronavi.rus (COVID-
19); en el Memorándum N'469. de 2020, del Jefe de la División de
Recursos Naturales y Bi.odiversidad del Ministerio del Medio Ambiente;
en la Resolución Exenta N' 7, de 2019. de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exenci.ón del trámite de toma de razón;
en los demás antecedentes que sustentan los contenidos de este
anteproyecto y obrar en el expediente públi-co; y,

CONSIDERANDO

1. Que, el 07 de marzo de 2001 fue
publicado en el Dian.o Oficial el Decreto Supremo N' 90, de 2000, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece la norma
de emIsIón para la regulación de contaminantes asociados a las
descargas de residuos líqui.dos a aguas mari-nas y contlnentales
superfici.des.
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Que, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 38 del Decreto Supremo N' 38, de 2012. del Ministeri.o
del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento para la Dictación de
Normas de Calidad Ambiental y de Emi-sión, las normas de emi.sión deben
ser revisadas a lo menos cada 5 años, plazo. que ya se encuentra
cumplido respecto a la norma de emisión para la regulación de
contaminantes asoci.ados a las descargas de residuos líquidos a aguas
marinas y continentales superficiales.
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3. Que. conforme lo dispone el inciso
segundo del artículo 40 de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del
Medio Ambiente. corresponderá al Mini.stereo del medio Ambiente
proponer, facilitar y coordinar la dictación de normas de emisión. para
lo cual deberá sujetarse a las etapas señaladas en el artículo 32,
inciso tercero, y en el respectivo reglamento, en lo que mueren
procedentes.

4. Que. medí.ante la Resolución Exenta
N' 1340, de 2020, del mi.nisterio del Medí.o Ambiente, se puso término al
proceso que se inai.ca y se dio nuevo inici.o al proceso de revisé.ón del
Decreto Supremo N' 90, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidenci-a. que estab].ece la norma de emisión para la regulación de
contaminantes asoci.ados a las descargas de residuos líquidos a aguas
marinas y continentales superficiales.

5. Que, el artículo 17 del Decreto
Supremo NO 38. de 2012, del Mini.stereo del Medio Ambi.ente, establece
que, elaborado el anteproyecto de norma, el Ministro dictará la
resolución que lo apruebe y lo someta a consulta.

6. Que, el objetivo de la presente
norma de emisión es prevenir la contaminación de las aguas marinas y
continentales superficiales del país, mediante el control de
contaminantes asociados a los residuos líquidos que se descargan a
estos cuerpos receptores.

Que, durante los años de vigencia
de esta norma de emisión. se ha generado un diagnóstico sobre la
necesidad de efectuar modificaciones para su adecuada interpretación,
implementación y control, además de la necesidad de incorporar nuevas
herramientas dirigidas al mejor cumplimiento de su objetivo. De esta
forma. los cambios i-ncorporados contra-bui-rán a me.jour la aplicaci.ón de
la norina
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8. Que. los aspectos de la norma que
han si.do objeto de revisión. se refieren al ámbito de aplicación de la
mi.sma; a ajustes e incorporación de nuevas definici.ones; a adecuaciones
en la cali.ficación de la fuente emi.sora y al concepto de Zona de
Protección Litoral; a la incorporación de nuevos parámetros y
modifi-cación de algunos valores límites; a la inclusión de los
estuarios como nuevo ámbito territorial de aplicación de la norma de
emi.si.ón; y, a cambios en el control de la norma, respecto a la
frecuencia de monitoreo y cumplimiento de la misma.

9. Que, en el proceso de revisión de
la norma se consideraron criterios técnicos, económi.cos y sociales,
entre los cuales destacan la descri.pción y distri.bución de los puntos
de descarga y de los caudales, las concentraciones asociadas a las
descargas, la eficiencia de las tecnologías, los costos relevantes para
el sector privado y para el sector públi.co, y los beneficios de la
norma
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10. Que, el Análi.si.s General de
Impacto Económico y Social (AGIES) del anteproyecto ha estimado que los
beneficios de reducir las emisiones y mejorar la calidad del agua están
vinculados directamente con la mantención o incremento de servicios
ecosistémicos que ofrecen bienestar y confort al ser humano, tales
como, agua para consumo humano y ani-mal, provisión de peces y plantas,
capacidad de dilución de contame.nantes, oportunidades de recreación,
entre otros. Los beneficios que generarían las modificaciones
propuestas en el anteproyecto, calculados medí.ante tres metodologías de
valoración independientes, se estiman en: US$293,5 millones al año
IDisposición a Pagar); US$123.2 millones al año (Costos Evi-tados) y
US$32.6 millones al año (Costos de Recuperación)

11. Que. respecto a los costos, el
AGNES del anteproyecto los estimó en US$6,69 millones al año,
relacionados principalmente con la incorporación de tecnologías de
abatimiento para reduce.r la concentrad.ón de contaminantes en las
emis lone s .

Que, en coherencia
expuesto, el AGIES indica que la normativa
benefi-clos sociales y económicos a través de
emisiones, la protección de ecosistemas
ecosistémlcos asociados a éstos; y que,
costos valora.zados monetariamente. se
socialmente rentable

12 con lo antes
genera i-mportantes

la reducción de las
valiosos y los seJ.vi.clos

en base a los beneficios y
concluye que la norma es

RESUELVO

I' APRUEBASE el anteproyecto de la
revisión del Decreto Supremo N' 90, de 2000, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que establece la norma de emisión para la
regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos
líquidos a aguas marinas y continentales superficiales, que es del
si-guiente tenor:

TITULO l
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- La presente norma de emi.sión establece los lími.tes máximos y
mini.mos de contame.Dantes permitidos en los rest.duos líquidos descartados
por fuentes emisoras a los cuerpos de agua mari.nos y conti.nentales
supera.dales de la Repúbli.ca de Chi.le

Artículo 2.- La presente norma de emi.si.ón ti.ene como objetivo de protección
ambiental, prevenir la contame.naci.ón de las aguas marinas y continentales
superfici.des de la República. medí.ante el control de contaminantes
asociados a los residuos líquidos que se descargan a estos cuerpos
receptores. Con ].o anterior, se espera que las aguas supera.dales
mantengan o a]cancen ]a condici.ón de ambi.entes ]-abres de contaminaci.ón. de
conformidad con la Constitución y las leyes de la Repúbli.ca.

Artículo 3.- La presente norma de emisión no será apb.cable en los
sigue.entes casos:
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a) A ]-as descargas de sistemas de evacuación y drena:jes de aguas ]].uvias,
salvo que entren en contacto con rest.duos líqui.dos, caso en el que se le
ap].icará la presente norma a la fuente emi.sora;
b) A las descargas de vertederos de tormenta de sistemas de recolección y/o
tratamiento de aguas servidas, en los eventos en que se incorpore aguas
lluvias que exceden su capaci.dad táxi.ma de diseño. La Superintendenci.a de
Servicios Sanitarios instrui.rá a las concesionari.as los criterios de uso de
estos aliviaderos, resguardando que estos operen úni.carente en la situaci.ón
descrita anteriormente. si.n per:juicio de las situaciones de fuerza mayor
calificadas por dicha Superintendencia;
c) A las descargas de fuentes móvi.les o difusas; y,
d) A las aguas de contacto.

Artículo 4.- La presente norma se apb.cara en todo el terri.todo nacional

TITULO ll
DEFINICIONES

Artículo 5 Para los efectos de la presente norma. se entenderá por

a) Aguas continental.es superfici.des : aguas terrestres supera.dales que
se encuentran naturalmente a la vista de las personas y pueden ser
corrientes o detenidas, i.nclui.das las aguas supera.dales i.nsulares.
Son aguas corrientes las que escurren por causes naturales y
artifi.dales. Son aguas deteni.das las que están acumuladas en
depósitos naturales o artifi.dales, tales como lagos, lagunas,
pantanos, ci.énagas, estanques o embalses.

b) Aguas de contacto: aguas provenientes de escorrentías superficiales
y/o subterráneas de origen natural, que no siendo uti.lizadas en un
proceso, acn.vi.dad o servi.ci.o, entran en contacto con éstos o con las
materias pri.mas, insumos o rest.duds sólidos de los mismos.

c) Autoridad fiscalizadora: Para los efectos del presente decreto, se
entenderá por autora.dad fiscali.zadora a la Superintendenci.a del Medio
Ambiente. de conformidad con ]o establecí.do en e] artícuio 3. 1itera].
n) del artículo segundo de la Ley N' 20.417. Si.n per:jui.cio de lo
señalado, la Superé.ntendencia de Servia.os Sanitari.os es la autoridad
fi.scan.zamora en el control de los residuos líquidos que se
encuentren vinculados a las prestaciones o servia.os de las empresas
de servicios públi.cos sad.tad.os y los servi.ci.os sanitarios rurales,
de conformidad con ]o dispuesto en e] artícu].o 2 de la Ley N' 18.902
y los artículos 85 y si.gui.entes de la Ley N' 20.998.

d) Carga contaminante media diaria: cociente entre la masa total de un
contaminante presente en el residuo líquido y el número de días en
que se moni.toreó dicho residuo, durante el mes del año en que se
caracteriza [a descarga de[ estab].ecími.endo, expresado en unidades de
masa por uni.dad de tiempo, para ]os contame.nantes estab]eci.dos en ].a
tabla A "Fuente Emisora Carga Contame.nante

e) Caudal dispone.ble para dilución: cantidad de agua presente en el
punto de descarga del cuerpo de agua receptor, que para efectos del
cálculo de la tasa de diluci.ón será determi.nado por la Direcci.ón
General de Aguas, debiendo expresarse como valor mensual y en volumen
por uni.dad de tiempo. de acuerdo con ].a metodología para determinar
el caudal dispone.ble para di.lución conteni.da en la resolución
corresponda.ente.
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Las moda.ficaciones que efectúe la Dirección General de Aguas en la
resolución señalada precedentemente, no afectarán a las
determinaci.ones de cauda].es disponibles para diluci.ón que se hayan
aprobado con antero.oridad a dichas jodi.ficaciones, respecto de ].as
fuentes emi.solas para las cuales se determinó di.cho caudal

Si-n perjuicio de lo anterior. en casos fundador, por nueva
información disponible. se podrá realizar un recálculo del caudal
disponibl-e para dilución, conforme a la metodología vigente. Di.cho
recálculo podrá realizarse de ofici.o por la Di.recci.ón General de
Aguas, o a requeri.miento de la autoridad fi.scalízadora. la fuente
emisora o un tercero .

f ) Caudal medio mensual del efluente descargado: suma de los volúmenes
de rest.duds líquidos a los que aplique esta norma, descartados
diariamente durante e]. mes, diva.di.do por el número de días del mes en
que hubo descargas.

g) Contenido natural del cuerpo de agua receptor: valor característico o
concentración de un contaminante presente en el cuerpo de agua
receptor. que corresponde a ]a estimación de ].a situaci.ón original,
si.n i.ntervención antrópica del cuerpo de agua, más las situaci.ones
permanentes, i.rreversi.bles o inmodi.ficables de origen antrópi.co.

Corresponderá a la Di.rección General de Aguas o a la Direcci.ón
General del Terrítori.o Marín.mo y de Marina Mercante, según sea el
caso, determinar el conteni.do natural del cuerpo de agua receptor, de
acuerdo con la metodología que se determine mediante resoluci.ón
di.ctada al efecto.

Las modificaciones que efectúe la Dirección General del Terri.todo
Marítimo y de Marina Mercante o la Di.rección General de Aguas en la
respectiva resoluci.ón. no implica por sí sola la necesidad de
recalcular los contenidos naturales que se aprobaron con antero.ori.dad
a di.chas modifi.caci.ones, respecto de las fuentes emi.solas para las
cuales se determinó dicho conteni.do.

Sin perjuicio de lo anterior, en casos fundidos, por nueva
información di.sponible. se podrá realizar un recálculo del contenido
natural, conforme a la metodología vi.gente. Di.cho recálculo podrá
rea[izarse de ofici.o por ].a Direcci.ón Genera] de Aguas o por parte de
la Di.iección General del Terrítori.o Marín.mo y de Mari.na Mercante. o
a requerimi.ento de la autoridad fiscalizadora. la fuente emisora o un
tercero

h) Cuerpo de agua lacustre: cuerpo de agua conti.Dental supera.ci.al, de
ori.gen natural, más o menos extenso, sin conexión directa al mar.
cuyas aguas provo-enen desde ríos o escurrimi.entos de agua
supera.ci.des y/o afloramientos de agua de origen freáti.co.

i.) Cuerpo de agua receptor: curso de agua, de escurrimi.ento continuo o
discontinuo, o volumen de agua. de ori.gen natural o alti.fio.al,
marino o conti.nental supera.dal, que recibe la descarga de residuos
líquj.dos.

No se i.ncluyen en esta defina.cien los cuerpos de agua artifici.des
que contengan, almacenen o traten relaves, aguas lluvi.as o desechos
líquidos proveni.entes de un proceso i.ndustrial o minero.
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j) Cuerpo fluvial afluente de cuerpo de agua lacustre: cuerpo de agua
f[uvi.a], i.nc]uidos sus tributari.os, que drena ]a cuenca de]. cuerpo de
agua lacustre y se encuentra aguas alli.ba del mi.smo hasta la línea
divisoria de aguas.

k) Estuarios: cuerpo de agua costero ubi.cada en el tramo final de un
curso fluvi.al hasta la línea de más ba:ja marea en el mar. donde el
agua dulce proveni.ente del drenaje continental o insular, interactúa
con el agua de mar en forma temporal o permanente

Los lími.tes del estuario se determinarán según la metodología que
establezcan, mediante resolución. la Direcci.ón General del Terri.todo
Marín.mo y Marina Mercante de Chi.le o la Dirección General de Aguas,
según se trate de estuarios de ríos navegables o no navegables,
respectivamente

Las modificaci.ones que efectúe la Di.recci.ón General del Terri.tori.o
Marítimo y de Marina Mercante o la Di.recci.ón General de Aguas en la
respecta.va reso].ución, no afectarán a las determi.naciones de límites
de estuario que se hayan aprobado con anterioridad a dichas
modifi.caci.ones, respecto de las fuentes emi.solas para las que se
determinó el referido lími.te

Sin perjui.cio de lo anterior, en casos fundador, por nueva
informad.ón disponible. se podrá realm.zar un recálculo de los lími.tes
del estuari.o, conforme a la metodología vigente. Dicho recálculo
podrá realizarse de ofici.o por la Di.rección General del Aguas o la
Di.recci.ón General del Territorio Marín.mo y de Marina Mercante. o a
requeri-miento de la autoridad fiscalizadora. la fuente emisora o un
tercero

1) Fuente emisora: establecimi.ento que. como resultado de su proceso,
actividad o servi.cio, descarga residuos líqui.dos a uno o más cuerpos
de agua receptores, con una carga contame.nante media di.ari.a o valor
característi.co superior, o en el caso del PH, fuera del rango
deEJ.ni.do, para uno o más contame.nantes i.ndicados en las siguientes
ta.blas:

Tabú.a A. Fuente Emisora "Carga Contaminantes/

Contaminante Unidad Carga contaminante media diaria
(equiv. Aguas servidas 100

Hab/día)
Aceites v Grasas q /d 960
Aluminio a /d  
Arsénico q /d 0 , 8
Boro q /d  
Cadmio a /d 0 , 1 6
Ci.arturo q /d 3 , 2
Cloro libre rest.dual a /d  
Cloruros q /d 6 . 40 0
Cobre q /d  
Cromo total q /d  
Cromo hexavalente q /d 0 , 8
DBOs+ q /d 4 . 00 0
Estaño a /d  
Fluoruro a /d  
Fósforo total a /d L60
Hi.euro q /d  
Hi.drocarburos filos q /d 1 6 0
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Tabla B Fuente Emisora "Valor característico"

+ Para los residuos líquidos provenientes de plantas de tratamiento
de aguas servi.das domésticas con si.stemas de lagunas de
estaba.lización, en la determi.nación de la concentrad.ón de Són.dos
suspendidos totales y DBOs no se consi.dejará el conteni.do de algas,
conforme a la metodología dea.mida por la autoridad fiscalizadora.
+:e Nitrógeno tota]. = Nitrógeno total Kjeldahl + N-Nitratos + N-
Ni.tratos.
';++ Trihalometanos =

Tri.clorometano+tri.bromometano+di.bromoclorometano+bromodi.clorometano .

Para efectos de evaluar la candi.ci.ón de fuente emisora,
consi.dejará lo si.guiente:

se

1.1 La caracterización de los residuos líquidos de un establecimiento
debe realizarse antes de someterlos a cualquier si.steena de
tratamiento, en la totalidad de las horas di.arias de descarga y en
momentos que permita un muestreo representativo de éstos. El proceso
de caracteri.zao.ón se encontrará sujeto a las i.nstrucciones generales
que dicte [a autoridad fiscai.i.zadora. quien podrá so]i.citar a una
fuente emisora ini.clar un proceso de caracterización o repetí.rlo
cuando no se ajuste a las condici.ones técnicas establecidas.

1.2 Deberán sumarse todas las cargas de cada uno de los
contame.nantes, en todas las corrientes de rest.duos líquidos que
genera un estab]eci.miento a ].as que apb.que esta norma. incluidas las

Contaminante Unidad Carga contaminante media diaria
(equiv. Aguas servidas 100

Hab/día)
Hidrocarburos totales q /d 176
Hi.drocarburos voláti.les q /d 16
andi.ce de Penol g /d 0 , 8
Manaaneso g /d 4 , 8
Mercurio q /d 0 , 02
Mali.bdeno q /d 1 , 12
Níaue] q /d 1 , 6
Nitrógeno total K-leldahl q /d 800
Nitrógeno total++ q /d 240
Pentaclorofenol g /d 0 , 144
P ]. omo q /d 3 , 2
SPAM q /d 1 6 0

Selena.o q /d 0 , 16
Sólidos susoendidos totales+ q /d 3 . 52 0
Sulfato q /d 4 . 80 0
Sulfuro q /d 48
Tetracloroeteno q /d 0 , 64
Tolueno g /d 1 1 , 2
TrihalometaDostt:e q /d 3 . 2
Xileno g /d 8

Zi.nc g /d 16

Contaminante IJnidad Valor característico
Coli.formes fecales o
Termotolerantes

NMP/100
ml

lx107

pH   6 8
Poder Esnumóaeno   5

Sólidos jedi.mentables ml /L l h 6

Temperatura 'c 2 0
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aguas servidas que sean parte integrante del proceso. Para el caso de
los contaminantes con "Valor característico", deberán medirse en
todas las corrientes de rest.duos líquidos y calificaron como fuente
emisora si al menos uno de ellos excede los límites establecidos.

]..3 Deberán someterse a cali.ficación de fuente emisora los artefactos
navales, i.escritos o no en los regi-strom de la autora.dad marín.ma,
que permanezcan fi.jos y descarguen rest.duos líqui-dos al mar, por
procesos industriales o ].avado de sistemas de cu]tivo de recursos
hidrobiológi.cos.

]..4 De los contaminantes indicados en las tablas A y B, sólo se
selecci.onarán para la caracteri.zación de la condición de fuente
emi.sora a aquel.los contaminantes reguladas en la tabla que le
corresponda. según el cuerpo de agua donde descargue y la capaci.dad
de dilución establecida. los que deben ser analizados en su totalidad
aplicando los criterios establecidos en las tablas A y B.

1.5 Podrán exi.morse del control de la presente norma aquellos
establecimi.eneas que demuestren con antecedentes ved.fi.cables la
inexistenci.a de Dadi.ficaciones en la cali.dad del agua de proceso
uti.lizada desde su captación hasta su descarga. en relación con los
contame.nantes por los cuales califican como fuente emi.sora. siempre
que la descarga se produzca en el mi.smo cuerpo de agua desde donde se
realiza la captaci.ón. l,o anterior, según las instrucci.ones que la
autora.dad fi.scalizadora determine

1.6 No se consi.dejarán excedidos en unidad de carga contaminante,
aquellos contaminantes cuyas medí.clones en la caracteri.zación de
fuente emi.sora se reporten como menor al lími.te de detección en
uni.dades de concentrad.ón de acuerdo con los métodos analíti.cos
dispuestos por la autora.dad fiscalizadora.

1.7 Los establecimi.entos que emi.tan una carga contaminante medí.a
diaria igual o i.nferior a lo señalado en las tablas A y B. no se
considerarán fuentes emi.solas para los efectos del presente decreto y
no quedan sujetos al mi.smo, en tanto se mantengan dichas condiciones.

1.8 Para e]. caso de las Fuentes Emi.soran que utilizan compuestos
halogenados ya sea en la etapa productiva o en el tratamiento de sus
residuos líquidos, su califa.caci.ón como fuente emisora para el caso
exclusivo del Cloro li.bre rest.dual y los Trihalometanos, deberá
determinarse a través de la carga contaminante con posteriori.dad a la
incorporación de los contaminantes antes mencionados .

1.9 Los establecí.mi.estos que se someten a cali.fi.cación de fuente
emisora, deberán entregar toda la i.nformación relativa a la descarga
de rest.duos líquidos que la autora.dad fiscali.zadora determi.ne
conforme a la norman.va vigente sobre la materia.

1.10 En caso de que el establecí.miento modifi.que sus procesos
productivos de manera que puedan afectar la cali.dad y/o canté.dad del
rest.duo líquido descargado, deberá efectuar una nueva
caracterizaci.ón.

m) Fuente emisora existente: fuente emisora que a la fecha de entrada en
vigencia del presente decreto se encuentra en una de las siguientes
hipótesis:

m.l Construida. operando y con permisos videntes
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m.2 En construcción y con su resolución de califa-cación ambi-ental
favorable vigente

Se entenderá que la fuente se encuentra en construcción si se ha dado
inicio a la ejecución del proyecto o activé.dad. esto es, cuando se
rea[i.ce ]a ejecución de ].as gestiones, actos u obras que se hayan
definido en ]a reso]ución de ca].ificación ambi.ental respecta.va. como
ini.ci.o de ejecución de obras, destinado a]. desarrollo de la etapa de
construcci.ón del proyecto o activé.dad.

m.3 En construcción y no requiera de una resoluci.ón de calificación
ambi.ental

Se entenderá que la fuente emi.sora se encuentra en construcción si
tuve.ese aprobado el permiso establecido en el artículo 71 letra b)
primera parte o segunda parte según corresponda, del Decreto con
Fuerza de Ley N' 725, de 1967. del Mi-ni.stereo de Salud.

n) Fuente emisora nueva: fuente emi.sora que no cumple con los requisitos
estab[ecidos en ].a defina.ci.ón de fuente emisora existente, de
conformó.dad a la letra m) precedente

o)Masa total. de un contaminante: es la suma de las masas de un
contaminante presente en el residuo líquido, durante el mes del año
en que se caracteriza la descarga del establecí.miento. La masa se
determina mediante el producto del volumen del residuo líquido por su
concentración.

p) Residuos líquidos: aquellas aguas que se producen como resultado de
un proceso, acn.vedad o servicio de un establecí.miento y que no
ti.energ ningún va].or inmedi.ato para ese proceso, activé.dad o servi.cio.

q) Valor característico: valores de los contaminantes obtenidos durante
el mes del año en que se caracteri.za la descarga del establecimiento.
Para Coli.formes fecales se confi.dela un valor característi.co en
unidades de concentración. para temperatura en grados Celsius, para
pH en valor absoluto, para Poder Espumógeno en ínm y para Són.dos
sedímentab[es en m] /L ]. h.

r) Zona de Protección Litoral o ZPL: la proyección i.maginari.a de la
línea de costa continental o i.nsular, que se orienta paralela a ésta
y alcanza hasta el fondo del cuerpo de agua, desde el lími.te norte
del territorio naci.anal hasta Punta Fuga, medí.da desde la línea de
baja marea de sia.gia. de acuerdo con la sigue.ente expresión:

A [(1,28 x Hb) / m'] x 1,6

En donde:
A : Es el Ancho de la Zona de Protecci.Ón Litoral (m)
Hb : Es la altura de la ola rompiente (m)
m' : Es ].a pendiente del fondo marino determi.nada conforme a
los procedimi.entos técnicos estab]ecidos mediante reso].uci.ón de la
Di.lección Genera]. de]. Terri.tori.o Marítimo y Marina Mercante.

La Zona de Protección Litoral, conforme la fórmula anterior, será
determi.nada por ]a Di.recci.ón Genera]. del Terri.todo Marín.mo y de
Mari.na Mercante a proposición de cualquier interesado.
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Las modifi.caciones que efectúe ].a Dirección General del Territorio
Marítimo y de Mari.na Mercante en los proceda.cientos técnicos
aludidos, no afectarán a las determinaciones de Zona de Protección
Litoral que se hayan efectuado con antero.ori.dad a di.chas
moda.ficaciones.

Sin perjuici.o de lo antero.or, en casos fundados, por nueva
i.nformaci.ón di.sponi.ble, se podrá realm.zar un recálculo de la
delimi.ración de la Zona de Protección Li.total, conforme a la
metodología vi.gente. Dicho recálculo podrá realizarse de ofi.ci.o por
la Dirección General del Terri.todo Marín.mo y de Marina Mercante. o
a requerimiento de la autora.dad fiscali.zadora. la fuente emisora o un
tercero

En el tramo ubi.cado entre Punta Puja y Cabo de Hornos, la Zona de
Protección Litoral corresponderá a las aguas marinas y fondo del
cuerpo de dichas aguas, ubicadas entre la línea de más alta marea y
el lími.te externo de la Zona de Protección Litoral, especi.fi.cado en
el si.guiente mapa referencial y en grados decí-males:
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VÉRTICE LONGITtJD l l.ATITIID
l -73,85704041 -4 1,46486664
2 -74,7878952 -42,04360962
3 -75,4812088 -44 ,95202255
4 -74,75559998 -45, 07679367
5 -74,61022949 -45,53265762
6 -74 .9676 1322 -45,50080109
7 -75,21357727 -45, 87086105
8 -75, 14692688 -46,22254181
9 -75,66873169 -46,55531693

10 -75,70066071 -47,04342651
11 -74,85378265 -46,87322235
12 -74,44281769 -47,23568344
13 -74,73865509 -47.47676849
14 -75,46575928 -47,62 184906

15 -75,73426819 -47.96184 158

16 -75,747650 15 -49.08317566
17 -75,6556778 -49 .85746384
18 -75.42366028 -49,883293 15

19 -75, 60 79 10 16 1 -5 0 , 64 8 18573
20 -75, 13039398 -51, 12458038
2 1 -75,3750 1526 -51,53880692
2 2 -75,34 198761 -51,71205139
23 -74,9738922 1 -51,55015945
24 -75, 18292236 -51,85595703
25 -74,9887085 -52 ,29099655
26 -74,33 168793 -52,7169342
27 -73,81646729 -52,77624893
28 -73 , 86 35 6354 1 -52 ,9234733 6
29 -73,33407593 -53, 15262222
30 -74,76247406 -52,64450836
31 -74,7103653 -52,87707901
3 2 -74.33569336 -53,20973587
33 -74 ,34191895 -53,324829]
34 -73,77630615 -53,72787476
35 --73 . 4 04 853 82 -53,88911438
36 -73,51017761 -54,0902 6337
37 -73,33607483 -54,1909294]
38 -72, 15608978 -54,53572083
39 -72 , 62100983 -54,76982498
4 0 -70,95102692 -55,44691467
4 1 -70, 01483154 -55. 6768074
42 -69,63289642 -55,97438812
43 -68, 4438324 -56 .00753784
44 -67,65480042 -56,26370239
45 -66,581375 12 -56, 159942 63
46 -65,93500519 -55,25759888
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TITULO lll
LIMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA DESCARGAS DE RESIDUOS LIQUIDOS A AGUAS

CONTINENTALES SUPERFICIALES Y MARINAS

Párrafo I'
Disposiciones Comunes

Artículo 6.- La norma de emisión para los contaminantes a que se reai.ere
e[ presente decreto está determi.nada por ]os ]ími.tes estaba.ecidos en
las tablas N' 1, 2. 3, 4. 5 y 6.

Artículo 7.- Se prohíbe di.luis los residuos líquidos con aguas ajenas al
proceso i.ndustri.al. Para estos efectos, no se consideran aguas ajenas al
proceso i.ndustrial las aguas servi.das provenientes de la fuente emi.sora.

Artícu[o 8.- Los sedimentos, ].idos y/o sustancias só]i.das provenientes de
sistemas de tratamiento de rest.duos líquidos, i.ncluyendo las descargas de
].os camiones ]-i.mpiafosas, no podrán di.oponerse en cuerpos de agua
receptores y su di.sposici.ón final. debe cumplir con las normas legales
vi.gentes

Artículo 9.- Si el conteni.do natural del cuerpo de agua receptor de un
contaminante excede al i.ndi.cada en las tablas l a 6. el lími.te máximo
permitido de la descarga será igual a dicho contenido natural del cuerpo de
agua receptor

Párrafo 2'
Descargas a cuerpos de agua f].uvial

Artículo 10.- Los límites táxi.mos permitidos para la descarga de residuos
líquidos a cuerpos de aguas fluvi.des, serán los si.guientes:

TABLA N' l

LIMA TES los PERMITIDOS PARA l.A DESCARGA DE RESIDUOS LÍQUIDOS A CtJERPOS

DE AGUA ALUVIALES , SIN CAPACIDAD DE DILUCIÓN

CONTAMINANTE (UNIDAD EXPRESION LIMITE MAXIMO
PERMITIDOS

Aces.tes y Grasas ma/L A v G 2 0

Aluminio ma/L Al 5

Arsénico ma/L As 0 , 5
Bora mq/L B 0 , 75
Cadei.o ma/L cd o , o ]
Cianuro ma/L CN' 0 , 2 0
Cloro li.bre residual ma/L CLR 0 , 5
Cloruros ma/L cl 400
Cobre ma/L Cu  
Conformes fecales o
Termotolerantes

NMP / 1 0 0 llú Coli./ 1 0 0 ml l . o o o

Cromo hexavalente ma/L   0 , 0 5
DBOs mqO2/L DBOs 35
Fluoruro ma/L F' 1 , 5
Fósforo total ma/L P 10
Ridrocarburos filos ma/L HF 10
Hierro disuelto ma/L Fe 5

Indice de Penol ma/L Penales 0 , 5
Manaaneso ma/L Mn 0 , 3
Mercurio ma/L Ha o , o o ]
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+ l,os valores de las concentrad.ones de límites máximos permisibles se
refieren a concentraciones totales, salvo que en la columna contame.nante se
indique una metodología de análisis específi.ca para el compuesto quími.co.

Artículo 11.- Las fuentes emisoras podrán aprovechar la capaci.dad de
di.lución del cuerpo de agua receptor. incrementado las concentrad.ones
límites establecidas en la Tabla NO 1, de acuerdo a la siguiente fórmula:

Ci = Ti x (l + d)

Donde:

Ci = Límite táxi.mo permití.do para el contame.nante i.
Tii = Lími.te máximo permi-fido establecí.do en la Tabla No1 para el
contame.nante i.
d = Tasa de di.lucian del efluente vertido.

Si. Ci es superé.or a lo establecí.do en la Tabla NO 2, entonces el
límite máximo permití.do para el contaminante i será lo indicado en
di.cha Tabla.

Artícu[o 12.- Los ]ími.tes máximos permití.dos para ].a descarga de rest.duos
líquidos a cuerpos de agua fluvi.des, confi.dejando la capaci.dad de diluci.ón
del cuerpo de agua receptor. serán los siguientes:

TABI.A N' 2

LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA l,A DESCARGA Dn RESIDUOS LíQuIDos A CIJERPOS
DE AGUA ALUVIALES , CONSIDERANDO IA CAPACIDAD DE DILUCION DEL CUERPO DE AGUA

RECEPTOR

Molibdeno mq/L Mo l
Níquel mq/L Ni 0 , 2
Nitrógeno total K'leldahl mq/L NKT 50
Pentaclorofenol mq/L C60HCls 0 , 009
pH Unidad pH 6, 0 -8, 5
Plomo mq/L Pb 0 , 05
Poder Esnumóaeno   PE 7

Selena.o mq/L Se o , o l
Sólidos suspendidos totales mq/L SST 80

Sulfato mq/L S042 l o o o

Sulfures mq/L S2 l
Temperatura OC TO 35
Tetracloroeteno mg/L C2Cl4 0 , 04
Tolueno mg/L C6HsCH3 0 , 7
Trihalometanos mq/L THMS 0 , 2
Xileno mq/L C6H4C2H6 0, 5
Zinc mg/L Zn 3

CONTAMINANTE (UNIDAD EXPRESION LIMI TE MAXIMO
DERMIS IBI.E t

Aceites v Grasas ma/L A v G 50
Aluminio ma/L Al 1 0

Arsénico ma/L As  
Bolo ma/L B  
Cadmio ma/L cd 0 , 3
Cianuro mcl/L CN-  
Cloro [ibre residua]   CLR 0 , 5
Cloruros mq/L cl- 2 . 00 0
Cobre ma/l. Cu 3

Conformes fecales o
Termotolerantes

NMP/100 ml Coli./ 1 0 0 ml l . o o o
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j' Los valores de las concentraciones de límites maxi.mos permisibles se
refieren a concentraciones totales, salvo que en la columna contaminante se
indique una metodología de análisi.s específica para el compuesto químico.

Párrafo 3'
Descargas a cuerpos de agua lacustres

Artículo 13.- Los residuos líquidos que se descarguen a un cuerpo de agua
lacustre natural, tales como lagos o lagunas, así como aquellos que se
descarguen a un cuerpo fluvial afluente de un cuerpo de agua lacustre. no
deberán sobrepasar los límites máximos que se i.ndican en la Tabla NO 3.

Las descargas a cuerpos lacustres de naturaleza alti.fio.al deberán cumplir
con [os [ími.tes máximos perdi.tados estab].eci.dos en ]a Tab]a N' ]

TABLA N' 3

LIMITES )áXIMOS PERMITIDOS Para IA DESCARGA DE RESIDUOS LíQUlnos A CUERPOS
DE AGUA IACUSTRES NATtJRALES Y CIJERPO FLUVIAL AFLUENTE DE CUERPO DE AGUA

l.ACUSTRE

Cromo hexavalente mq/L Crc+ 0 , 2
DBOs mgO2/L DBOs 3 0 0
Fluoruro mq/L F' 5

Fósforo total mq/L P 15

Hidrocarburos ritos mg/L HF 50
Hierro disuelto mg/L Fe 10
indice de Penol mq/L Fenoles l
Manaaneso mq/L Mn 3

Mercurio mq/L Hq o , o l
Mon.bueno mq/L Mo 2 , 5
Níauel mq/L Ni 3

Nitrógeno total Kieldahl mq/L NKT 75
Pentaclorofenol mq/L CóOHCls o , o l

PH Unidad PH 6 , 0 8 , 5
Plomo mq/L Pb 0 , 5
Poder E snumóaeno   PE 7

Selenio mq/L Se o , l
Só[idos suspendidos tota].es mq/L SST 300
Sulfato mq/L S042' 2 . 0 0 0

Sulfuros mq/L S2- 1 0

Temperatura OC T' 4 0

Tetracloroeteno mq/L C2C ]. 4 0 , 4
Tolueno mq/L C6HsCH3 7

Trihalometanos mq/L This 0 , 5
Xileno mq/L C6H4C2H6 5

Zinc mq/L Zn 20

CONTAMINANTE [JNIDAD EXPRESION LIMI TE MAXIMO
DERMIS IBI.E +

Aces.tes v Grasas ma/L A v G 20
Alumini.o ma/L Al ]

Arsénico ma/L As o , ]
Cadmio ma/L cd o , o l
Ci.anulo mct/L CN 0 , 5
Cloro libre residual mq/L CLR 0 , 5
Cloruros ma/L cl 400
Cobre ma/L Cu o , ]
Conformes fecales o
Termotolerantes

NMP / 1 0 0 lrú Coli/ 1 0 0 ml, 1.000 Ó 70++

Cromo hexavalente ma/L Cr6+ 0 , 05
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+ Los valores de las concentrad.ones de límites máximos permi.sables se
reai.eien a concentrad.ones tota]es, sa]vo que en ].a columna contaminante se
i.ndi.que una metodología de análi.sis específica para el compuesto quími.co.

++ En áreas aptas para ].a acui.cultura. y áreas de manejo y explotaci.ón de
recursos bentónicos no se deben sobrepasar los 70 NMP/100 ml de Conformes
fecales o Termotolerantes .

++t E]. Nitrógeno totai es ]a suma de] Ni.trógeno tota] Kje].dahl + N-NI.tri.tos +
N-Nitratos.

+ + + +Trihalometanos =

triclorometano+tribromometano+di.bromoclorometano+bromodi.clorometano .

Párrafo 4'
Descargas a cuerpos de agua marinos

Artículo 14.- Las descargas de rest.duos líqui.dos a cuerpos de agua marinos,
deberán hacerse en el lugar y forma que se determine, conforme a la
normativa vigente sobre la materia.

Las descargas de residuos líqui.dos deberán cumplir los lími.tes
establecí.dos en la presente norma. tanto si. se autoriza dentro de la Zona
de Protecci.Ón Litoral como fuera de ella.

Artículo 15.- Las descargas de rest.duos líquidos que se efectúen al
i.nteri.or del ancho de la Zona de Protección Litoral, deberán cumpli.r con
[os va]ores contenidos en ].a Tab]a NO 4

TABLA N' 4

LÍMITES MÁXIMos PERMITIDOS PARA l.A DESCARGA DE RESIDuos LÍQUIDOS A CUERPOS
DE AGUA bmRINOS, DENTRO DEL ANCHO DE LA ZONA DE PROTECCION l.ITORAl.

Cromo total mq/L Cr total 2 , 5
DBOs mqO2/L DBOs 35
Estaño mq/L Sn 0 , 5
Fluoruro mq/L F l
Fósforo total mq/L P 2

Hidrocarburos totales mq/L HCT 5

cierro disue].to mq/L Fe 2

Inai.ce de FenDI mq/l. Fenoles 0 , 5
Manaaneso mq/L Mn 0 , 3
Mercurio ma/L Hq o , oo l
Molibdeno mq/L Mo 0 , 07
Níauel mq/L Ni 0 , 2
Nitrógeno total+++ mq/L N 10

pH Unidad pH 6, 0 - 8,5
Plomo mq/L Pb 0 , 05
SPAM ma/L SPAM 10
Selena.o mq/L Se o , o l
Sólidos sedimentables ml /L l h S. SED 5

Sólidos suspendidos totales mq/L SST 80
Sulfato ma/L S042' l . o o o

Sulfuros mq/L S2- l
Temoeratura OC T' 30
Triha].ometanos mq/L THMs o , l
Zinc mq/L Zn 3

CONTAMINANTE (UNIDAD EXPRESION LIMA TE MAXIMO
PORMI S IBI.E+

Aceites y Grasas ma/L h v G 2 0

Alumi.nio mq/L A] ]
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+ Los valores de las concentrad.ones de límites máximos perri.sables se
refieren a concentrad.ones totales, salvo que en la columna contame.nante se
indy.que una metodología de análisi.s específica para el compuesto químico.
++ En áreas aREas para la acui.cultura, áreas de manejo y explotaci.ón de
recursos bentóni.cos y los espaci.os costeros marinos de pueblos origi.Darlos
declarados como tales, no se deben sobrepasar los 70 NMP/100 ml de Coli.formes
fecales o Termotolerantes.
+++ Trihalometanos =

tr i. clorometano+tr i.bromometano+di.bromoclorometano+bromodi.clorometano

Artículo 16.- Las fuentes emi.solas, cuyos puntos de descarga se encuentren
fuera del ancho de la Zona de Protección Litoral, no deberán sobrepasar los
valores de concentración señalados en la Tabla NO 5.

TABI-A N' 5

LIMITES MÁXIMos DE CONCENTRACIÓN PARA DESCARGA DE RESIDUOS LÍQUIDOS A
CUERPOS DE AGUA }4ARINOS , F(JERR DEL ANCHO DE l.A ZONA DE PROTECCION LITORAL

CONTAMINANTE UNIDAD EXPRESION LIMITE MAXIMO
PERMISIBI.E t

Aceites y Grasas mg/L A y G 150
Aluminio ma/L A] 1 0

Arsénico ma/L hs 0 ,5
Cadmio mct/L cd 0 , 5
Cianuro ma/L CN'  
Cloro [i.bre regi.dua] ma/L CLR  

Arséni.co mq/L As 0 , 2
Cadmio mq/L cd 0 , 02
Ci.anulo mcí/L CN- 0 , 5
Cloro ].ábre residual mq/L CLR l
Cobre ma/L Cu l
Conformes fecales o
Termotolerante s

NMP/100 ml Coli./ 1 0 0 ml 1.000 Ó 70++

Cromo hexavalente mq/L Cr6+ 0 , 2
Cromo total ma/L Cr total 2 , 5
DBOs mqO2/L DBOs 60
Estaño mq/L Sn 0 , 5
Fluoruro ma/L F 1 , 5
Fósforo totai. mq/L P 5

Eidrocarburos totales mq/L HCT 10

Hidrocarburos volátiles mq/l. HCV l
Ri.erra di.suelto mq/L Fe 1 0

Indice de Penol mq/L Fenoles 0 , 5
Manqaneso mq/L Mn 2

Mercury.o mct/L H 0 , 005
Mali.bdeno mq/L Mo o , l
Níquel ma/L Ni 2

Nitrógeno total Kieldahl mq/L NKT 50
H Unidad H 6, 0 - 9, 0

Plomo mq/L Pb 0 , 2
SPAM mq/L SPAM 10
Selena.o mq/L Se o , o l
Sólidos sedimentables ml /L l h S. SED 5

Sólidos suspendí.dos totales mq/L SST 100
Sulfuros mq/L S 2- l
Temoeratura OC TO 30
Trihalometanos+++ mq/L THMs o , l
Zi.nc mq/L Zn 5
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+ Los valores de las concentraciones de límites máximos permiso.Dies se
refieren a concentrad.ones totales, salvo que en la columna contaminante se
i.ndi.que una metodología de análisi.s específi.ca para el compuesto químico.

++ Tri.halometanos =

triclorometano+tribromometano+di.bromoclorometano+bromodiclorometano .

Párrafo 5'
Descargas a cuerpos de agua estuarinos

Artículo 17.- Los residuos líquidos de las fuentes emisoras, cuyos
puntos de descarga se encuentren dentro de los límites de un estuario,
no deberán sobrepasar ]os va]ores de concentrad.ón seña]ados en ].a Tabla
N' 6

TABLA No 6

LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA IA DESCARGA DE RESIDUOS LÍQUIDOS A
ESTUARIOS

Cobre mq/L Cu 3

Cromo hexavalente mq/L Crc+ 0 , 5
Cromo total mq/L Cr total 10
Estaño mq/L Sn l
Fluoruro mq/L F' 6

Ei.drocarburos totales mq/L HCT 2 0

Uidrocarburos volátiles mcí /L HC 2

andi.ce de Feno] mq/L Feno].es l
Manaaneso mq/L Mn 4

Mercury.o mq/L Ha 0 , 02
Molibdeno mq/L MO 0 , 5
Níquel ma/L Ni 4

pH Uni.dad pH 5,5 - 9, 0
Plomo mq/L Pb l
SPAM mq/L SPAM 15
Selenio mq/L Se 0 , 03
Són.dos sedimentables ml /L l h S.SED 2 0

Sólidos suspendidos totales mq/L SST 300
Sulfuro mq/L S 2- 5

Trihalometanos++ mq/L THMs 0 , 2
Zi.nc mq/L Zn 5

CONTAMINANTE (UNIDAD EXPRESION LIMITE MAXIMOt
PERMISIBLE

Aces.tes v Grasas ma/L A v G 20
Alumi.nio ma/L XI ]

Arsénico mq/L As 0 , 2
Bofo mq/L B 0 , 75
Cadmio ma/L cd o , o ]
Cianuro ma/L CN- 0 , 2
Cloro li.bre residual ma/L CLR 0 ,5
Cloruros mq/L cl 400
Cobre ma/L Cu o , ]
Conformes fecales o
Termotolerantes

NMP/100 ml, Coli/100 ml. l . o o o

Cromo hexavalente ma/L Cr6+ 0 , 05
Cromo Tota]. mq/l. Cr total 0 , 5
DBOs mqO2/L DBOs 35
Estaño ma/L Sn 0 , 5
Fluoruro mcí /L F' 1 , 5
Fósforo total ma/L P 2

Hidrocarburos fi.-los ma/L HF 10

7917



+ Los va]ores de ].as concentraciones de límites máximos permisibles se
refieren a concentraciones totales, salvo que en la columna contame.nante se
indique una metodología de análi.sis específi.ca para el compuesto químico.

++ Nitrógeno Tota]= Nitrógeno tota]. K:jeldahl + N-Nitratos + N-Nitratos.
+++ Trihalometanos=
triclorometano+tri.bromometano+dibromoclorometano+bromodiclorometano .

TITULO IV
PROGRA)@. Y PI.AZIS DE CtJMPLIMIENTO

Artículo 18.- A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, los
límites máximos permitidos establecí.dos en é], serán ob].igatori.os para toda
fuente emisora, si.n perjuicio de lo establecí.do en los segui.entes
artículos.

Artículo 19.- Los artefactos nava]es a que se refiere e] artícu].o 5, letra
1.3. dispondrán de un plazo de nueve meses desde la entrada en vi.genda del
presente decreto para someterse a califa.cación de fuente emisora. En caso
de cali.ficar como fuente emisora. tendrán un plazo de dos años para cumplir
con los lími-tes establecí.dos en la presente norma de emi.si.ón. contados
desde dicha califa.caci.ón.

Articulo 20.- Los establecí.mientas, i.ncluyendo los califa.codos como
fuente emi.sora, que a la fecha de entrada en vigencia del presente
decreto, se encuentren construidos, operando y con perdi.sos videntes,
deberán dentro del plazo de doce meses, contado desde la entrada en
vigenci.a del presente decreto, caracteri.zar sus residuos líquidos en su
descarga en máxima producción. sólo respecto de los contaminantes Cloro
libre residual y Trihalometanos establecidos en la Tabla A del artículo 5,
letra [), e informar de acuerdo a ].o que i.ndique la autoridad
fi.scalizadora.

Los establecimi.entos que dentro del período de doce meses, contado desde la
entrada en vigencia de]. presente decreto, no han descargado rest.duos
líquidos, deberán realm.zar la nueva caracteri.zación al momento que i.Dicten
sus descargas.

cierro disue].to mq/L Fe 5

indice de Feno] mq/L Fenoles 0 , 5
Manaaneso mq/L Mn 0 , 3
Mercury.o mq/L Hq o , o o l
Molibdeno mq/L Mo l
Níquel mq/L Ni 0 , 2
Nitrógeno total++ mq/L N 10
Pentaclorofenol mq/L CcOHCls 0 , 009
PH uni.dad PH 6, 0 - 8,5
Plomo mq/L Pb 0 , 05
Poder Esnumóaeno   PE 7

SPAM ma/L SARU 10
Selena.o mq/L Se o , o l
Sólidos sedimentables ml /L l h S. SED 5

Sólidos susnendi.dos totales mq/L SST 80
Sulfato mq/L S042' 1000
Sulfures mq/L S2- l
Temoeratura OC T' 30
Tetracloroeteno mq/L C2Cl4 0 , 04
Tolueno mq/L CaHsCH3 0 , 7
Trihalometanos + + + mq/L THMs o , l
Xileno mq/L CóH4C2Hó 0 , 5
Zinc mq/L Zn 3
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En caso de que producto de di.cha caracterizaci-ón de emisi.ones el
establecí.mi.endo califique como fuente emisora. tendrá un plazo de cuarenta
y dos meses para cumplir con los límites establecidos en la presente norma
de emi.sión para los contaminantes Cloro libre residual y Trihalometanos.

Artículo 21.- La autoridad fiscali.zadora podrá, por motivos fundados
requerir a los establecimientos caracterizar la totalidad de sus emisiones.
En caso de que producto de di.cha caracterizaci.ón de emisi.ones el
establecí.miento califique como fuente emi.sora, tendrá un plazo de cuarenta
y dos meses para cumpli.r con los límites establecidos en la presente norma
de emi.sión.

Alti.culo 22.- Las fuentes emi.solas existentes deberán cumpli.r con los
].ímites establecí.dos para los contame.Dantes Trihalometanos y Cloro libre
residual, en un plazo de treinta meses, contado desde la entrada en
vigencia del presente decreto, sin perjui.cio del cumplimiento de los demás
lími.tes establecidos en la presente norma.

Artículo 23.- Las fuentes emisoras existentes que descarguen en un cuerpo
lacustre o en un cuerpo fluvi.al afluente de un cuerpo de agua lacustre
deberán cumplir con los límites táxi.mos señalados en la Tabla N' 3. en un
plazo máximo de cuarenta y dos meses desde la entrada en vi.genda del
presente decreto.

Artículo 24.- Las fuentes emisoras existentes que descarguen dentro de los
lími.tes de un estuario deberán cumplir con los límites maxi.mos señalados en
la Tabla N' 6, en un plazo táxi.mo de cuarenta y dos meses, desde que se
determi.na por la autora.dad respectivo dicha ci.rcunstancia.

Para efectos de lo anterior. las fuentes emisoras exi.stentes, dentro del
plazo de died.ocho meses contado desde la entrada en vigenci.a del presente
decreto, deberán sali.citar a la Di.lección General del Territori.o Marítimo y
Marina Mercante de Chile o a la Dirección General de Aguas, según
corresponda, la determi.nación señalada. conforme a la resolución a que se
refiere la letra k) del artículo 5 del presente decreto.

ArtÍcu].o 25.- Las fuentes emi.solas existentes que antes de la entrada en
vigencia del presente decreto, descargaban fuera de la Zona de Protección
Li.coral, conforme a la defina.ción contenida en el Decreto Supremo NO 90 de
2000, del Mini.stereo Secretaría General de la Presidenci.a, y en razón de
este decreto pasan a descargar dentro de la Zona de Protección Li.total,
deberán cumpli-r con los lími.tes máximos señalados en la Tabla N' 4. en un
plazo máximo de sesenta meses desde la entrada en vi.genco.a del presente

TITULO V
PROCEDIMIENTOS DE MONITOREO Y CONTROL

Párrafo I'
Control de ].a norma

Artículo 26.- Para el control de la presente norma se considerarán los
moni.toreos que realm.ce la fuente emi.sora, conforme al programa de
autocontrol establecí.do por la autoridad fi.scan.zadora. Asimismo, se

de control que realice dichaconsiderarán los remuestreos y moni.toreos
autora.dad.

Artículo 27.- La autoridad fiscalizadora establecerá, mediante resolución.
un programa de autocontrol de la fuente emisora el que establecerá los
contame.nantes a moni.torear y las frecuenci.as mensuales de monitoreo,
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atendiendo a las característi.cas de la activé.dad que desarrolle la fuente
emi.sora, las conde.clones de operaci.ón. los antecedentes disponibles, las
condiciones de ]-a descarga y si los procesos son continuos o di.scontinuos.

Si.n perjui.cio de lo antero.or. uno de los moni.toreos del programa de
autocontro[ de cada año, deberá rea]i.zarpe durante e]. mes de táxi.ma
producci.ón y considerar todos los contaminantes contenidos en la tabla que
].e corresponda cumpli.r según el cuerpo de agua donde descargue

ArtÍcu].o 28.- La determinación del valor de los contaminantes incluidos en
esta norma se deberá efectuar de acuerdo con los métodos de análisis y
muestren de residuos líquidos que determine la autora.dad fi.scan.zadora.

Artículo 29.- Las acciones de fiscalización que realice la autoridad
fiscallzadora deben cumpli-r los mi.senos proceda.mientas de monitoreo y las
mi.seas metodologías de análisi.s que las utili.zadas en las media.ones
efectuadas conforme al programa de autocontrol

Párrafo 2'
Consideraci.ones generales para el monitoreo

Artículo 30.- Las fuentes emisoras deben cumpli.r con los lími.tes táxi.mos
permitidos en la presente norma. respecto de todos los contaminantes
formados en ]a tab]a que ]-e corresponda según el cuerpo de agua donde
descargue y la capacidad de di.luci.ón establecí.da.

Artículo 31.- El monitoreo se debe efectuar en cada uno de los puntos de
descarga de la fuente emisora .

La media.ón del caudal informado deberá efectuarse de la si.guiente forma,
de acuerdo al vol-umen de descarga:

Menor a 30 m3/día, el volumen de descarga deberá esu.morse por el
consumo del agua potable y de las fuentes propi.as.
Entre 30 y 300 m3/día, se deberá usar un equi.po portáti-]. con
regi.sero.
Mayor a 300 m3/día. se debe utili.zar una cámara de media.ón y
caudalímetro con regi.otro diario.

Si.n perjuicio de lo antero.or. en casos fundador, la autora.dad fi.scalizadora
podrá requerir o autora.zar otras formas más precisas para la media.ón del
caudal

Artículo 32.- Se obtendrá una muestra compuesta por cada punto de descarga.
Cada muestra compuesta debe estar constituido por la mezcla homogénea de
muestras puntuales proporcionales al caudal de descarga, el que deberá ser
medido y registrado con cada recolección de muestra puntual

Artículo 33.- El número de muestras puntuales a considerar para la
composición de la muestra compuesta, dependerá del tiempo de duración de la
descarga:

a) Muestras puntuales horarias,
inferior a 4 horas.

SI la descarga ti.ene una duración

b) Muestras puntuales, obtenidas como máximo cada 2 horas, en los casos
en que la descarga sea i.quai o superior a 4 horas.

Artículo 34.- El lugar de toma de muestras y de medí.ción del caudal de
descarga, debe permitir la correcta i.nstalación de los equipos; la
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extracción de muestras representan-vas de la descarga a controlar; tener
facilidad permanente de acceso seguro; y no ser afectado por el cuerpo de
agua receptor. Se debe considerar una cámara o disposi-ti.vo, especi.almente
habilitada para tal efecto, o un punto existente en la descarga que cumpla
con las condiciones requeridas.

Párrafo 3'
Frecuencia de monitoreo

Artículo 35.- Los días del mes en que la fuente emi.sora realice los
moni.toreos de control deberán ser representativos de las táxi.mas
concentraciones y volúmenes de las descargas de rest.dues líquidos, según
los procesos producto.vos, su planifi.cación y sistemas de tratamiento.

Artícu].o 36.- El número mínimo de días de muestreos se determinará, de
acuerdo al volumen mensual de descarga. conforme se i.ndica en las
sigue-entes tablas:

Tabla N' 7

E'secuencias de monitoreo para descargas de fuentes emisoras que requieren
sistema de tratamiento

Tabla N' 8

E'secuencias de monitoreo para descargas de fuentes emisoras que no
requieren sistema de tratamiento

Artícu].o 37.- Para ].as tablas N' 7 y N' 8, el número de días de toma de
muestras en el período debe distribui.rse en forma proporcional a los
volúmenes descargadas en cada período, confi.dejando la máxima producción.

Artículo 38.- Para aquellas fuentes emi.horas que neutrali.zan sus residuos
líquidos, la autora.dad fiscali.zadora requerirá media.ón conti.nua de pn, con
pHmetro en línea y un si.stema capturador de datos con regi.strador. con
lecturas de al menos cada una hora. Las fuentes emisoras deberán conservar
el registro continuo de PH de al menos los últimos 24 meses, el que podrá
ser requerido por la autoridad fi.scalizadora.

Artículo 39.- La frecuenci.a de moni.toren se debe aplicar a cada punto de
descarga en forma i-ndependi-ente

Artículo 40.- Las pequeñas empresas y mi.croempresas deEJ.ni.das en el
artículo 2 de la Ley N' 20.416, que Fija Normas Especiales para las
Empresas de Menor Tamaño, que a la fecha de entrada en vi.genda del
presente decreto, se encuentren construidas, operando y posean sus permisos
ambientales videntes, no estarán obligadas a cumpli.r la frecuencia de
monitoreo establecida en el presente decreto y mantendrán la frecuenci.a

Volumen de descarga
(m; /mes )

Número mínimo de días de muestras /
mes

<l oo .o o o l
100.000 a 1.00 0.000 2

>l.ooo .ooo 4

Volumen de descarga
( m3 /mes )

Número mínimo de días de muestras
/año

<100 . ooo l

100.000 a 1.000.000 2
>l . o oo . o oo 3
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dispuesta por el Decreto Supremo NO 90 de 2000, del Mini.stereo Secretaría
General de la Presidencia. en tanto no modifiquen sus procesos producto.vos
afectando las característi.cas de los residuos líqui.dos descartados.

Párrafo 4'
Rennes trea

Artículo 41.- Si uno o más contame.Dantes del autocontrol realizado en el
mes por la fuente emisora, exceden los lími.tes maxi.mos establecí.dos en las
tablas N' 1, 2, 3. 4, 5 o 6 de la presente norma, según sea aplicable, pero
sin exceder ].os rangos de tolerancia establecidos en la Tabla N' 9. la
fuente emisora debe efectuar un muestreo adi.ctonal o remuestreo para
reanalizar el o los contaminantes excedidos, que debe real-i.zarpe dentro de
15 días corridos, contados desde el momento de la recolecci.ón de la muestra
que presentó la anomalía. En los casos donde la autora.dad fiscalizadora
detecte indicios de errores en los muestreos, podrá solia.tar el remuestreo
de la totali.dad de los contaminantes para la fuente emisora.

Párrafo 5'
Informe de monitoreo

Alti.culo 42.- La fuente emi.sora deberá informar mensualmente a la autoridad
fi.sca]izadora, a] menos ].o siguiente:

a) Resultados de los monitoreos efectuados en el mes, :junto con los
informes de ensayo corresponda.entes, incluyendo los remuestreos .
b) El total de residuos líquidos descargadas en cada día
monitoreo, en unidades de m3/d, i.ncluyendo remuestreos.
c) El total de residuos líqui.dos descartados en el mes, en uni.dades
de m3/mes .

d) Número de días con descarga de residuos líquidos en el mes.
La remisión de i.nformaci.ón se efectuaré mediante la vía que la autora.dad
fiscali.zamora establezca mediante i.nstrucciones generales.

de

Artículo 43.- Di.cho i.nforme deberá entregarse dentro de los pri.meros 20
días corri.dos del mes si.guiente al del peri.odo que se informa. Si el últi.mo
día del plazo fuera sábado, dori.ngo o festivo, se deberá entregar el pri.mer
día hábil sigue.ente. El remuestreo tendrá como plazo máxi.mo para ser
informado el último día hábi.l del mes si.guiente al del periodo que se
informa

Artículo 44.- Para efectos de evaluar el cumpli-mi.endo de la norma de
emi-sión, la autoridad fi-scan.zamora podrá exigí.r mayor i-nformaci.ón a
incluí.r en e] i.nforme de monitoreo mensua].

Párrafo 6'
Eva].uación de cumplimiento de la norma

Artículo 45.- La evaluaci.ón de cumpli.mi.eREo de la norma se realm.zará en
forma mensual y contemplará el desempeño de todas las obli.naciones
i.ncluidas en el presente decreto. Para ello, se debe consi.dejar todos los
moni.toreos efectuados en di.cho mes, tanto los realizados por la fuente
emi.sora como por la autoridad fi.scalizadora. incluyendo los remuestreos.

Artícu].o 46.- Para efectos de lo anterior, en el caso que el remuestreo se
efectúe al mes siguiente del mes en control, se considerará realm.zado el
mi.smo mes en que se tomaron las muestras excedidas.

Alti.culo 47.- El cumplimiento de la norma se deberá ved.ficar en cada uno
de los puntos de descarga de una fuente emi.sora.
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Artícu[o 48.- Para ].os contame.Dantes Aces.tes y Grasas, A]umi.nio, Arséni.co,
Bora, Cadmio, Ci.anulo, Cloruros, Cobre, Cromo total, Cromo hexavalente.
DBOs, Estaño, Fluoruro, Fósforo total, Hierro di.suelto, Hidrocarburos
fi.jos, Hi.drocarburos totales, Hidrocarburos volátiles, andi.ce de Penol,
Manganeso, Mercury.o, Molíbdeno, Níquel, Nitrógeno total Kjeldahl, Nitrógeno
total, Pentaclorofenol, Plomo, SPAM, Selenio, Sólidos suspendidos totales,
Sulfato, Sulfuro, Tetracloroeteno, Tolueno, Tri.clorometano, Xileno,
Tri.ha]ometanos, Zinc, y Poder Espumógeno, se cump]en ]os ]-ími.tes de emisión
establecí.dos en las tablas 1, 2, 3. 4. 5 y 6 de la presente norma, cuando:

a) Analizados 10 o menos muestras compuestas en el mes, incluyendo los
remuestreos, sólo una de ellas excede en uno o más contame.nantes los
].ímites máximos establecí-dos en la tabla de descarga correspondiente.
si-n superar en ni.ngún caso ].as to]eranci.as estab]eci.das en ].a Tabla
N' 9

b) Analizadas más de 10 muestras compuestas en el mes, i.ncluyendo los
remuestreos, a lo más un 10% excede en uno o más contaminantes los
límites máximos establecidos en la tabla de descarga correspondiente.
si.n superar en ningún caso las toleranci.as establecí.das en la Tabla
N' 9. Para e] cá]cu]o de] 108 e]. resuitado se aproximará a]. entero
superior

Artículo 49.- Para los contaminantes PH, Coli-formes fecales o
Termotolerantes, Cloro libre rest.dual, Sólidos jedi.rentables y Temperatura
el cumplimiento se evaluará, para cada uno de estos contame.cantes por
separado. Di.caos contame.nantes cumplen los límites o rango de emisión
establecidos en las tablas N' 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la presente norma,
cuando

a) Andi.zafas 10 o menos muestras puntuales en el mes, incluyendo los
remuestreos, sólo una de ellas excede los lími.tes máximos
establecidos en la tabla de descarga corresponda.ente, sin superar
en ningún caso ]as to]eranci.as establecidas en ]a Tabú.a N' 9.

b) Analizadas más de 10 muestras puntuales en el mes, i.ncluyendo los
remuestreos, a lo más un 10% excede en uno o más contaminantes los
[ími.tes máximos estab]ecidos en ]a tab].a de descarga
correspondiente. si.n superar en ni.ngún caso las tolerancias
establecidas en la Tabla N' 9. Para el cálculo del 10% el
resultado se aproximará al entero superé.or

Tabla N' 9

To[erancias de excedencia respectos a va]ores establecidos en ].as
tablas N' 1, 2, 3. 4. 5 y 6.

Contaminante IJnidad
Tolerancias respecto a
valores establecidos en

Tab].as N' 1, 2. 3. 4, 5 y 6
PH en tablas 1, 2. 3 y 6 Uni.dad 5, 5 9, 0

PH en tablas 4 v 5 Uni.dad 5 ,5 9, 5
Conformes fecales o
Termotolerante s con
límite de l0 0 0

NMP/100ml 5 . 3 0 0 NMP/ 1 0 0ml

Conformes fecale s o
Termotolerantes con
lími.te de 70

NMP/100ml 2 5 0 NMP/ 1 0 0ml

Temperatura 'c Límite máx + 2 OC

Poder Espumóqeno   Límite máx + 2 rnm
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Sólidos sedimentables ml /L l h Límite máx + 5 ml /L Ih
El resto de los mg/L Eldobledelaconcentración
contaminantes establecida en la tabla

respectivo

Párrafo 7'
Medición de contaminantes adicionales

Artículo 50.- Las fuentes emi.solas deberán realm.zar el moni.toreo de los
contaminantes que se señalan en la Tabla N' 10, e informar los resultados
obteni.dos, conforme a los criterios especificados en esta norma:

TABLA N' IO

:'' l,os valores de concentración se deben referi.r a concentraciones totales

Atendidas las características de la activé.dad que desarrolle la fuente
emisora, el programa de monitoreo definido por la autora.dad fiscali.zadora,
i.ndi.cará los contame.nantes a monitorear. oportunidad y frecuencia de
muestreo y entrega de i.nforme. La frecuencia del monitoreo mencionada debe
ser al menos anual

TITULO VI
FISCALIZACION

Artículo 51.- El control y fi.scan.zación del presente decreto será
efectuado por [a Superintendencia de[ Medio Ambiente. Sin embargo, ].a
Superintendenci.a de Servi.clos Sad.tallos es la autora.dad fi.scalizadora en
e[ controi de ]os residuos ]íqui.dos que se encuentren vincu].adós a ]as
prestad.ones o servi.ci.os de las empresas de servicios públi.cos sanitari.os y
].os servia.os sad-Earl.os rurales, de conformidad a lo di.apuesto en el
artículo 2 de la Ley N' 18.902 y los artículos 85 y siguientes de la Ley N'
20 998

Artícu].o 52.- Las Secretan.as Regi.anales Ministeriales de Salud remitirán
anualmente a la Superé.ntendenci.a del Medio Ambiente, dentro de los dos
pri.meros meses de cada año, un catastro si.stematizado de los si.stemas
particulares de tratami.endo de aguas servi.das y los si.stemas de tratamiento
de rest.duos líqui.dos respecto de los cuales hubiese otorgado una
autorización de funcionamiento.

La Autora.dad Marítima remitirá anualmente a la Superintendencia del Medio
Ambi.ente, un catastro sistemati.zado de las Resoluci.ones que se hubiesen
otorgado para descargar en aguas sometidas a la juri.sdi.cci.ón nacional
referi.das a los artículos 116 y 140 del D.S. N' 1, de 1992. del Ministeri.o
de Defensa Naci.onal, Reglamento para el control de la contaminaci.ón
acuática.

TITULO Vll
PI.AZO DE VIGENCIA

Artículo 53.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su
publicaci-ón en el Di.ario Ofi.dal

Contame.nante + Unidad Exnresi.ón
Benceno mq/L C6H6

N-NI.tri.to mq/L N--N02'
X-Nitti.to + N-Nitrato mq/L N-NO2' + N-NO3'
yitróaeno amoni.anal mq/L N-NH4+
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Artículo 54.- Deróguese el Decreto Supremo NO 90, de 2000, del Mi.nisteri.o
Secretaria General de la Presidencia. Si-n perjuicio de lo antero.or. se
mantienen plenamente videntes todas las resoluciones y demás actos
admini.strati.vos di.ctados para su cumplimi.enla por la Superé.ntendencia del
Medio Ambiente. la Superé.ntendenci.a de Servicios Sanltari.os, la Dirección
General de]. Territorio Marítimo y Marina Mercante, la Direcci.ón General de
Aguas y otros servia.os públicos, en e]. marco del Decreto Supremo N' 90, de
2000, del Mi.nisterio Secretan.a General de la Presi.denci.a, que sean
compatibles con las disposiciones establecí.das en el presente decreto.

Adici.onalmente. sin perjuici.o de lo anterior, mantendrán su vi.venci.a los
límites de emisión establecidos por di.cho decreto hasta la fecha de entrada
en vigenci.a de los nuevos límites contemplados en el presente decreto.

TITULO Vill
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo único: Los establecimi.eneas que descarguen sólidos medí.ante la
utili.zación de aguas, como forma de transporte de residuos sólidos, en un
lugar de disposici.ón legalmente autorizado, di.spondrán de un plazo de
treinta y sei.s meses desde la fecha de entrada en vi.genda del presente
decreto, para reclasifi.curse como fuente emisora y cumpli-r con los límites
máximos estab]eci.dos en ].as tablas N' 1, 2, 3. 4, 5 o 6 según corresponda.

2' SOb4ETASE a consu]ta e]. presente
anteproyecto de la revisión de la norma de emisión para la regulación
de contame.Dantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas
marinas y continentales superficiales. Para tales efectos:

a) Remítase copia de la presente
resolución y de[ expediente a] Consejo Consu]tivo de] Ministerio de].
Medio Ambiente. para que emita su opinión sobre el anteproyecto de
norma de emisión. Dicho Conde:jo dispondrá de un plazo de sesenta (60)
días contado desde la recepción de la copa.a del anteproyecto y del
expediente. para el despacho de su opinión. La opina.ón que emita el
Consejo será fundada. y en ella se dejará constancia de las opi.dones
disidentes.

b) Dentro del plazo de sesenta (60)
días hábiles, contado desde la publicación del extracto de la presente
resolución en el diario o periódico de circulación nacional, cualquier
persona, natural o jurídi-ca, podrá formular observad.ones al contenido
del anteproyecto de la norma de emi.sión. Las observaciones deberán ser
fundadas y presentadas a través de la plataforma electrónica:
hELp://consultasciudadanas.irma.gob.cl; o bien, por escri.to en el
Ministerio del Medio Ambiente o en las Secretarias Regionales
Ministeriales del Medio Ambiente corresponda-entes al domici.lio del
interesado

c) El texto del anteproyecto de la
norma estará publicado en forma íntegra en el mencionado sitio
electrónico, así como su expediente y documentación.
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3' PUBLIO(JEFE el texto del
anteproyecto en forma íntegra en el referido sitio electrónico, y un
extracto en el Dian-o Oficial y en un di-ario o perlódi-co de circulación
naci.onal el día domingo si-guiente a su publicación en el Dian.o
Oficial

aNOTESE , P(JBLIQUESE EN EXTRACTO, COMUNÍQUESE Y aRCHIVESE

8

MEDIO AMBIENTE

;NS/EMR/Kov/FDcn/AIA/CDC

Oistribución:
Gabe.nete Mi.ni.sera.
División Jurídica.
Di.vi.si.ón de Recursos Natural.es y Bi.odi.versa.dad
Consejo Consultivo Naci.onal.
Comité Operativo de la norma.
Expedi.ente de la norma.
Ofi.ci.na de Partes.
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